
 

 

 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL CASO DE CONTRATOS 

DE: SERVICIOS DE: LAVANDERÍA, ROPERÍA Y COSTURERO EN LOS CENTROS 
RESIDENCIALES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN A ADJUDICAR 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

En el presente contrato en atención a las necesidades que se pretende atender, en el  

pliego  de prescripciones técnicas se recoge:  

1) Recogida y transporte de ropa sucia. 

2) Recepción y clasificación de la ropa en lavandería. 

3) Lavado, higienización secado, planchado y repaso. 

4) Lavado, higienización secado, planchado y repaso (botones, arreglo de cremalleras 
descosidos y demás arreglos menores) de ropa y útiles personales de Residentes. 
5) Lavado, higienización secado, planchado y repaso de uniformes de trabajadores/as. 

6) Ordenación de la ropa limpia, clasificación y empaquetado. 

7) Transporte hasta su destino, Residencia Santa Teresa y Residencia José López 

Barneo. 

8) Distribución en los puntos de entrega que se determinen para cada tipo de ropa 

La Diputación provincial de Jaén no dispone de los  medios materiales indispensables para la 

realización del objeto del contrato ya que no existe en el parque móvil de vehículos tal tipología de 

vehículos, ni instalaciones de lavandería industrial  ni personal con el perfil de personal de lavandería 

en sus relaciones de puestos de trabajo para la realización de las actividades descritas en los pliegos de 

prescripciones técnicas. 

En concreto la Diputación provincial de Jaén es titular de dos residencias: la Residencia de 

mayores Santa Teresa  con 141 plazas y la residencia de personas con discapacidad José López 

Barneo, con una capacidad de  135 plazas. 

El contrato viene a satisfacer la necesidad de lavandería de la ropa plana y de forma de modo 

que con el mismo se cubre el servicio de lavado, higienización, clasificación, planchado, y repaso 

de ropa de residentes y otros elementos de uso personal como medios de contención, zapatillas, 

cojines/almohadas, ropa de trabajo del personal y prendas de lencería y cama, que se generen en 

los Centros Residenciales pertenecientes a la Diputación Provincial de Jaén y todo ello en los 

términos descritos en el pliego de prescripciones técnicas. 
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